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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

REsotucloN Núm. GCDF- PC - OO 4-2024
RINCON BANANERO RICOBANA, S.R.L.,

CONSIDERANDO: Que lo Ley Núm. 12-21, que creo lo Zonq lntegrol de
Desorrollo Fronterizo, que oborco los provincios de: Pedernoles,
lndependencio, Elíos Piños, Dojobón, Montecristi, sontiogo Rodr¡guez y
Bohoruco, poro el funcionomiento y gorontío de los derechos y
prerrogot¡vqs o los cuoles serón sujeto los sociedodes comercioles que
deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto ley, ho dispuesto el
estoblec¡m¡ento de lo secretorio ejecutivo como órgono unipersonol
responsoble de los ejecuciones de los políticos públicos en moterio
tributorio trozodos por el Consejo;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones
estoblecidos en el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el
Decreto Núm. 766-21, en su ort¡culo 4 estoblece que el Consejo de
Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronter¡zo (cCzeor) seró
convocodo por su presidente, en coordinoción con el secretorio
ejecutivo. Tombién podró ser convocodo por lo decisión de cinco (s) de
sus miembros;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con lqs disposiciones
estoblecidqs en el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el
Decreto Núm. 766-21, en su ort¡culo 7, Corresponde o lo Secretorío
Ejecutivo recibir y trom¡tor los solicitudes de proyectos y empresos
interesodos en ocogerse o los beneficios de lo ley núm. 12-21 y
someterlos ol Consejo de Coordinoción de Io Zono Especiol de Desorrollo
Fronter¡zo (cCz¡of) poro su consideroción y decisión;

CONS¡DERANDO: Que de conformidod con los disposiciones
estoblecidos en el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el
Decreto Núm. 766-21, en su ort¡culo 8, literol B, corresponde o lo
Secretorio Ejecutivo, Gorontizor lo eficiencio de los procedimientos o su
corgo, porticulormente los relocionodos o lo recepción, trómite y
sometim¡ento de los solicitudes dirigidos ol Consejo de Coordinoción, osí
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

como los consecuentes comunicociones o los portes interesodos. o

fovor de los empresos ocogidos o que deseen ocogerse ol régimen
fiscol de esto Ley;

coNslDERANDo: Que, de conformidod con los disposiciones

estoblecidos por el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el

Decreto Núm. 766-21, estoblece en su ortículo 8 literol D estoblece que,

uno vez reolizodo el estudio por porte de los comisiones de evoluoción
opoderodos, remitir los expedientes o los miembros del Consejo de

Coordinoción poro su conocimiento previo o lo sesión en que estos se

conocerón;

CONSIDERANDO: Que, el qrticulo 14 pórrofo I del Reglomento de
Apl¡coción estoblece: Lqs empresos que recibon un dictomen fovoroble
por porte del Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo

Fronter¡zo (CCZrOr) no podrón comenzor o disfrutor de los exenciones
estoblecidos en lo ley núm. 12-21 hosto tonto no se compruebe el

cumplimiento integrol de los normos omb¡entoles exigidos por el

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Noturoles, ¡ncluyendo lo
evoluoción de los Términos de Referenciq. En coso de incumplimiento de
los Términos de Referencio, lo empreso ocogido perderó

outomóticomente los exenciones que le hubiesen sido otorgodos en

virtud de lo ley núm. 12-21.

CONSIDERANDO: El Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de
Desorrollo Fronter¡zo (cczEof) determinoró medionte resolución si el
proyecto o emprescr cumple con los requisitos contemplodos en lo ley

núm. 12-21 y el presente reglomento, lo cuol horó en un plozo de c¡nco
(s) o¡os hóbiles desde lo primero o único sesión. Corresponde o lo
Secretorlo Ejecutivo notificor lo resolución ol solicitonte en un plozo no
moyor de cinco (s) dlqs hóbiles, remitiendo tombién, si fuere el coso, el

Certificodo de Empreso Fronter¡zo, en el cuol se indicoró lo closificoción
conced¡do ol solicitonte, ol iguol que lo Licencio de lnstoloción y
Operoción.
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Conseio de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

CONSIDERANDo: Que, el Ministerio de Economío Plonificoción y
Desorrollo (ue pvo), remit¡ó o lo secretorio ejecutivo el estudio de
lmpocto Económico y sociol, en el que se evqluoron los consecuencios
económicos y socioles que troe consigo lo octividod proyecto de
Inversión RINCON BANANERO RICOBANA, S.R.L,

CONSIDERANDO: Que, el M¡n¡ster¡o de Hociendo, remitió o lo secretorio
ejecutivo el Estudio de fqctibilidod en el que se evoluqron los beneficios
económicos del proyecto de inversión RINCON BANANERO RICOBANA,
s.R.t.,

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los procedimientos
estoblec¡dos por lo Secretorio Ejecutivo poro evoluor lo solicitud de los
proyectos de closificoción o lo ley 12-21, el proyecto de lnversión RINCON

BANANERO RICOBANA, S.R.L., RNC 1-30-96868-3. expediente Núm.
CCDF-SC-0O56-2023, se dedico o lo producción de bonono, en
consononcio, poro este coso se dedicoró o lo producción y
comerciolizoción de bononos orgónicos poro el obostecimiento tonto ol
mercodo locol como ¡nternocionol. el cuol estoró enfocodo en su
totolidod poro lo vento o clientes en el mercodo nocionol, quienes serón
los encorgodos de exportor el producto hocio los mercodos
correspondientes, yo seon de Estodos Unidos, Américo Lotino y el Cor¡be,
As¡o, Europo, entre otros. con uno inversión de RD$5O3,067,715.0,

equivolentes o US$8,795,151.5 estondo cubierto en un 60.2% con oportes
de copitol provenientes de los occionistos. y el restonte 39.8% medionte
un finonciomiento boncorio, tomodo con toso de interés de 9.0% onuol,
duronte un plozo de 7 oños, incluyendo un período de grocio de lB
meses. El proyecto se rodicoró en el Km. I de lo Corretero Duorte. sector
Lo Bon¡to. municipio y provincio Montecristi, Repúblico Domin¡cono. ho
sido Preevoluodo y somet¡do onte el Consejo de Coordinoción de lo Zono
Especiol de Desorrollo Fronterizo medionte formql convocotorio.

CONSTDERANDO: Que, el dio veinticinco (ZS) del mes de morzo del oño
2024 medionte oficio emitido por lo secretorio Ejecut¡vo fueron
convocodos los miembros del pleno del Consejo de Coordinoción de lo
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

VISTA: El Acto de Asombleo Ordinorio de fecho once (ll) de qbril del oño
2024,comprobondo el quorum reglomentorio poro lo celebroción de lqs
sesiones, los ponderociones presentodos en lo sesión y deliberociones
presentodos sobre el proyecto de lnversión RINCON BANANERO

RICOBANA, S.R.t.,

VISTA: Lo Ley Núm. 12-21, de fecho 23 de febrero del oño 2021. que creo lo
Zono lntegrol de Desorrollo Fronterizo, que oborco los provincios de:
Pedernoles, lndependencio, Elíos Piños, Dojobón, Montecr¡sti, Sontiogo
Rodlguez y Bohoruco;

VISTA: EI Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm.
766-21.

En el ejercicio de los otribuciones y competenc¡os que nos confiere lo Ley

Núm. 12-21 y su reglomento de oplicoción, el Consejo de Coordinoción
Zono Especiol Desorrollo Fronterizo (CCof), resoluto de lo siguiente
monero.

RESUETVE:

PR¡MERO: Aprobor lq closificoción del proyecto RINCON BANANERO

RICOBANA, S.R.L, ol régimen de lncentivos de lo ley 12-21.

SEGUI{DO: Autorizor ol presidente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo de
Coordinoción o emitir el Certificodo de Empreso Fronter¡zo Acogido, del
proyecto de lnversión RINCON BANANERO RICOBANA, S.R.L., previo ol
pogo de lo toso por el servicio correspondiente estoblec¡do medionte
resolución No. OO2-2O22-

TERGERO: Autorizor ol presidente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo de
Coordinoción o emitir lo Licencio de lnstoloción y licencio de Operoción
ol proyecto inversión RINCON BANANERO RICOBANA, S.R.L., previo ol

f'rn

§

w
[{l

t

5

l(úA

\
\
§
\ fr'f

í\

P

4r



Itr/IN
-u-l-.!-!.

REPÚAL¡CA DOM¡NIc,rÑA

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

depósito del Perm¡so Med¡oombientol y términos de referenciq del
proyecto, conforme estoblece el ortÍculo 5 pórrofo, ll de lo ley 12-21.

CUARTO: Otorgor ol proyecto de lnversión RINCON BANANERO

RICOBANA, S.R.t., el beneficio de los componentes de lncentivos
estoblecido en el ortlculo 4 de lo ley 12-21: t) cien por ciento (tooz) det
pogo de lmpuestos sobre lo Rento,2) Cien por ciento 0ooz) del pogo del
lmpuesto Selectivo ol consumo, oplicoble sobre los servicios de
telecomunicociones y seguros poro los instolociones del proyecto
ubicodo en lo Zono Especiol, s) cien por c¡ento (¡OOz) Aet pogo de
oronceles e ITBIS sobre los moquinorios y equipos objeto de importoción
o odqu¡r¡do en el mercodo locol, según correspondo, requeridos poro lo
instoloción y puesto en operoción de lo empreso, 4) Cien por ciento

0OOz ) Oel ITBIS poro lo odquisición e importoción de insumos y mqterio
primo utilizodo en lo producción de b¡enes exentos de ITBIS conforme o
lo legisloción tr¡butor¡o vigente, 5) cincuento por ciento (soz) oet trets
poro lo odquisición e importoción de insumos y moterio primo utilizodos
en lo producción de bienes no exentos del ITBIS conforme o lo legisloción
tributor¡o vigente, o) cien por ciento (lOoz) oel pogo del oroncel poro lo
importoción de insumos y moterios primos utilizodos poro lo producción
de bienes, solo cuondo los mismos no se produzcon en el poig 7) cien
por c¡ento (tOOz) Oet pogo de ¡mpuesto de tronsferencio inmobiliorio y
demós impuestos relocionodos con los operociones inmobiliorios sobre
los terrenos e ¡nfrqestructuros donde se desorrollore el Proyecto
colif icodo, 8) rxención de lo obligoción de retener e ingresor o lo
Administroción Tributqr¡o los pogos ol exterior de servicios de innovoción
tecnológico requeridos por los proyectos exclusivomente duronte lo

construcción y puesto en operoción, 9) Exención del cien por ciento de
los ¡mpuestos, tosos y derechos de registros relocionodos con el

oumento de copitol y tronsferencio de portes socioles en los sociedodes
comercioles con domicilio sociol dentro de lq Zono Especiol de
Desorrollo Fronter¡zo; por el plozo previsto en el ortículo sde lo ley 12-21 .
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

QUlt{TO: Autor¡zor ol Secretorio Ejecutivo del Consejo de Coordinoción
comunicorle ol solicitonte de lo closificoción ol Régimen de lo ley 12-21

del proyecto de lnversión nINCON BANANERO RICOBANA, S.R.t.

SEXTO: Publicor lo presente resolución Administrqtivo o trovés del portol
web hups://ccdf.gob.do/,

SEPTIMO: Notificor Io presente resolución o los órgonos que convergen
en los dispos¡ciones de lo ley 12-21 y su Reglomento de Apl¡coción
No.766-21, los cuoles son M¡nister¡o de Hociendo, Direcc¡ón Generol de
lmpuestos lnternos y Dirección Generol de Aduonos.

Así ho sido oprobodo, odoptodo y firmodo lq presente Resolución por
todos los miernbros presentes del Consejo de Coordinoc¡ón Zono
Espec¡ol Desorrollo Fronterizo (ccof), en lo ciudod de Sonto Domingo de
Guzmón, D¡str¡to Noc¡onol, copitol de lo Repúblico Dominicono, o los

once (ll) díos del mes de obril del2024.

Firmodo por:

Sr. Ramón Ernesto Tejeda
Presidente del de Coordinación
Miembro con voto

Diaz Diaz
Secretario Ejecutivo del Consejo de Coordinación

Miembro con voz
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Sra. Karla Batista Martínez
Miembro con voto represenlante del Ministerio
de lndustria, Comercio y Mi§mes

Sra. Vizc¡¡no
Miembro con voto Representante del Centro
Exportación e Inversión De la Republica
Dominicana (PRODOMIMCANA)

Sr. Raidon Raf¡el Moscoso Castillo
Miembro con voto representante del

Ministerio de hacienda

Sr. Yohan Manuel López
Miembro con voto representante del

Ministerio de Ag¡icultur¿

Sra, Yenifel Frances Ortiz
Miemb¡o con voz Representante de

la Provincia de Pedernales

Sr. Ilvin Mendoza Carrasco
Miembro con voto Representane del Ministerio
de Economía" Planificación y Desarrollo (MEPYD)
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Sr. F¡ustino Reyes
Miembro con voz Representante Provincial
de Bahoruco

Sr.

Sr. Tomrs ba
Miembro con voz Representante Provincial

de Independencia

Sr. Gil Antonio Almonte
Miembro con voz ReDresentanle Provincial

de Montecristi

Emsmo

Miembro con voz ReDresentante Provincial
de Elias Piña

Miembro con voz Representante
Provincial de Santiago Rodríguez
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Sr. Luis Reynoso
Miembro con voz ReDresentante

De Dajabdn
Provincial

Salvador Familia


